
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/045/2020 

No. Folio INFOMEX Número de Folio: 00402220 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 02  DE ABRIL DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 13 MARZO del 2020 a las 10:58 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 13 MARZO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/045/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

”COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS FACTURAS QUE AMPARA LOS RECURSOS EJERCIDOS EN EL ASILO DE ANCIANOS, LO ANTERIOR 

DURANTE EL AÑO 2019 Y 2020”.** SIC  

 

 

 
 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante JOSE LUIS GARCIA GARCIA presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 

CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    



  

C.C.P.- Archivo 

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TENOSIQUE, TABASCO, A 02 DE ABRIL DEL 2020.

O FICIO N O. MTE/DA/2 8 2/2 O 2 O.

ASUNTO; EL QUE INDICA

L.IA. CARMEN LANDERO GOMEZ
Titular de la Unidad de Transparencia
Acceso a la Información Pública Y
Protección de Datos Personales.

PRESENTE;

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/SAPrc4il2020, con respecto a la solicitud presentada por

la c. JosE LUls GARCIA GARCIA con número TNFOMEX 00402220 en la cual se solicita lo siguiente:

-"COPIAEN 

YERS'ÓN ELECTRONICA DE LAS FACTURAS QUE AMPARA tOS RECURSOS EJERC'DOS

EN ELAS,IO DE ANC;ANOS, LO ANIERIIOR DURANTE EL AÑO 2019 Y 2020."** S,C

Le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el área de la dirección administraciÓn, no se

localizó información o documentación al respecto, no omito manifestar que el área responsable es la DirecciÓn

de Programación

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo.
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La Yla del ProgreÉo

Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TEIIE§UJE, TAEASCII.

C. SUSAHA ELIUABEIH ATIII{§O HUTRTA

I]IREITIIE I]E NDilII{ISIRAEIÚI{

FRESTI{TE.
EIIII AT.II [. EII§ÁN EHfiIOUE IIILITEAS TAI.IIY

EHTAEE BE TEAI{§PAñEI*IIA

PRE§EI{TE:

LiA. [Aíil4tt'{ LAttüt|lI EIl'1EL en mi calicad de Tituiar de ia Llnidad de Transparencia, Accrsa a ia lniormaciún Pr:blica y Prutecciún de üatus

Frrsrnales dei 1.1. Áyiintamiento [rnstjtunisnai ,iel ldi.inicipio ds Tenosique, y en tÉr-minns de ios artícuhs, ü ds ia Ionstitución Fslítira de las

Estadrs iinidns lr,|exicanns. iil l-racctún lil. 52. 12§ v i3l de 1a Ley rie Transparenria y Accesn a ia lnlnrmsclún P*hiina riel Estadn de íabasc¡,

procedo a requerir s usted rnmn Sujetn fibligadn de esta Área Administrativa. para que en un tÉrmino rB msynr a 3 días.hábiles cuntads a

partír de que surta efects esta llotificacirin, EntrEgue a esta Unidad de lransparencia lo §íguiente:

Dicha infnrmariún se deberá rntregar de forma electrúnica digitaiizada y resguardada en memnria U§B ¡ Disun ds üil, Apercibisndn de nc

cumplir, se haría acreedsr a algunas Ce ias sanrionss a quE se ¡'efierr ei capítuh nnver¡ de la Ley en matsria, ptr p'rrte dei lnstituir

Tahasqurñn de Transparencta y Arceso a la lnfnrmanrún Pública. Por l¡ tantn, se procede s su rnlifira[iún, dr canf¡rmidad con ia Ley de

Tran."pai"enrie y Arcesn a la lniormación Fúblina dsi [stadn de T¡bascn, para tndos ins aiectrs legales a que haya iugar

tenhar i'irra l{ombre ds quien rarihn ia nniifirari¡in:
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*ZOZ, AñO de Leona Wmria, Ben*márítu Madre de la Patriao Avuntamiento 2o18 ' 202'1

L: _vi: i*qre*ry:?

Tenosique, Tabasco, a24 de marzodel 2020
OFICIO: D?tO7612Ü24

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE T-RANSPARENCIA
Y NCCCSO A LA INFORMACIÓN
PRESENTE.

Poi" medio de la presefite y en i'espuesta a tos requerimientos que la unidad de

Tánsparencia nós solicita; Mediante folio No.0A4O222A, donde se requiere Ia

Siguiente lnformación "GOFIA EN VER§¡Óf-¡ fleCTRONleA DE LAS FACTURAS

qüE ÁMpARA LOá REcuR§€S EJERcIDOS EN EL ASILO DE ANCIANOS' LO

ANTERIOR DURANTE EL AÑO 2O1g Y 2O2A".

Le informo qué después de realizar una bitsquedia exhaustiva en fodas las

áreas de g,áte a ilirecció* a mi eatgo, t o se lacalizó i*fo*nación o

documentaci1n aI respecto, no omita manifestar que el área re§pon§a&le es

la Direceion de Administracion.

Lo anterior con fundamento en el Capítulo 3, artícula76, fracción XXI de la

ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de

Tabasco.

Sin otro particular le reitero mis saludos.
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c,c.p. Lic. Raúl Gustavo
c,c.p, Archivo.

Calle ?151§l CCIl. eentro C.P. 869CI1

Tenosique de pino Suárez, Tabaseo, México
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U nidad de Transpa renc¡a,

Acceso a la lnformaciÓn Pública
y Protección de Datos Personales

TEI{t]§II¡IIE, TAEA§§I].

E.P. ATFIII{$ BE [A IRIJZ EAREh

DIREETTIR BE PRI]ERAMAEIÚN

PRESEilTE.
IilE, AEEL I]RTE§A t]E tA IRUZ

ENLAEE BE TRANSFARENEIA

PRE§ENTE:

LlA. IA¡i¡4E¡r¡ LA¡¡¡E11ü EB¡4EZ, en mi ¡alidad de Titular de la Unidad de Transparencia, A¡cesu a la lnfrrmacirÚn P¡blica y Frotecciún de Datos

Fersonales del H. Ayuntamiento [onstitucisnal del Municipia de Tennsique, y en tÉrmincs de los artículns, E de la [nnstituciún Fnlítica de los

Estad¡s l¡nidas Mexicanus, 50 Frareión lll, 5?, lU$ y l3l de la Ley de Transparencia y Accesn a la lnfrrmaciún Fúhlica del Estadn de Tabasco,

procedo a requerir a usted uomn Suieto [hligadn de esta Área Administrativa, pñra que en un tÉrmins m¡ mry0r a 3 días hrhiles csntado a

partir de qrE surta efectu esta l{otifhaci6n. entregue a esta Unidad de Transparencia lo §iguiente:

¡icha in{ormación se deberá entregar de fnrma electrúnica, digitalizada y resguardada en memnria IJSE u Discu de [Ü. Apercibiendn de no

cumplir, se haría acreed¡r a algr,,as de las sanciones a que se refiere el capítuln noveno de la Ley en materia, por parte del lnstitutu

Tabasqueño de lransparencia y 
-Arcesn 

a la lnformariún Pribl¡ca. Pnr lo tanto, se procede a su nntificaciún, de cunfnrmidad con la ley de

Transparencia y Acceso a la lnformauiún Fublica del [stadu de Tabasco, para tudus l¡s efectrs legales a que haya lugar.

lecha; Nombre de quien recibe la notificaciún:

HTEIP11E/UTAIPOP/SAIP

P}tTSILIIITUil DE INIIlt|4AII

f]E LAS

aBZil

Hsra:

, ü oP*1u\ /
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Calle 11 3/N, Col' Centro
Tenosíque.Tabasco. Méxicc {.P" 869§1

Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
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FL Aytto. Mun¡cipal Con§.
Enosique de Flno g.¡árez

Ebaso
§llire¡*r:ión *$* §;!stxxyrts

Oficio No. DFM/106/2020
' Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a L7 de Marzo de 2020

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparenc¡a
acceso a la informac¡ón pública y
protección de datos personales.

PRESENTE:

En referencia a la solicitud HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP/04512O2O, con respecto a la
petición realizada por el C. José Luis García García, derivado de la solicitud de información
PNT.- OO4O222O. En la cual se solicita lo siguiente:

*coprA EN vERsroN ELECTRONTCA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS
RECURSOS EJERCTDOS EN EL ASILO DE ANCTANOS, LO ANTERTOR DURANTE EL
AÑo 2019 Y 2020". src

Al respecto y como repuesta a esta solicitud le informo que los montos de los recursos
ejercidos no corresponden a esta área a mi cargo, de acuerdo a los momentos contables de
la administración pública.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo.
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Calle 21 SIN Col. Centro C.P. 8ó901
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U nidad de Tra nsParencia'

Á.."ro a la lnformaciÓn Pública

y frot*..ión de Datos Personales

DF Luce'u TENII§IIIUE, TABASII].

Drrecctón de Finanzas

IPALAYt, NfAlvl IEN r() rvlu
TE NOSICJLJ € TABASC()

fRIENIO ?{¡'t 8 2lJ21,

E.P. JESÉ LUI§ EERÚI{ \,ILLASIF

BMETTIIR DE TII{ANZA§

PRESEI{TE.

EGTBID(}

IIIII AI'N t.[.F. MARIANA )(IMENA PEREZ 
'JERA

ENTAEE DE TRA}I§PARE}IEIA

FRESENTE:

LlA. IAl{}l|EN LANDE|II EI]},|EZ, en mi calidad de Titular de la l]nidad de Transparencia' Acreso a la lnf¡rmaciÚn P|jblica y ProteuciÚn de []atos

persnnales del H. Ayuntamient¡ [nnstitucinnaI del },lunicipin de Tennsique. y en tÉrminos de lns artlculos' E de [a IunstituciÚn Pslitica de lns

Estados lJnidos Mexicanns, I[ tracciún lll, IZ, lz3 y l3l de la Ley de Transparencia, Access a la lnformariún Fúblira del Estadn de Tabascn'

prncedn a requerir . ,rt*¿ ,oro suletn nbligadn de esta Área Administrativa, para gue En un tÉrm¡n, n0 may0r a 3 días hábiles csntad¡ a

partir de que §urta efecto esta l'l¡tificaciún, entregue a esta ljnidad de Transparencia lo §iguiente:

Dicha rnfnrmación se deberá entrggar de forma electrónica, digitatizada y resguardada en memnria usB n Disco de [D' Apercibiendo de ns

cumplir, se haría acreedor a algunas de las s¡ncion*r, qrr"*u refiere el capítulo noveno de la ley en materia, por parte del lnstitutn

Tahasqueño de lransparencia y Accesn a la lnfnrmación Pibliru. Prr ln tantn, se procede a su noti{icaciún, de confnrmidad con la Ley de

trunrpurrn*|, y Accrsn a la lnfnrmacion Prblica del Estado de Tabasco, para tndns lns efectns legales a que haya lugar'

Fecha: llnra: Nnmbre de quien recibe la notificación:

?s?$
aart /§AIPAIFBP /thelzÍaÍHTE/PliE/UT

SOtIIITUD OE P}lT

GOl}4EZ

TITULAR BE LA UNIBAD

Y AEEE§I] A LA INFI]RMAEIÚ}I
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Calle 2l S,¡N. Col. fentro
Tenosigue, Tabasco; Méxicr¡ C.F. É6901

Telefono t9341 34 2 50 50 Ext: 146

tra*5parencia@tenosiq*e,gob.mx
wBw.teno§ique.gob"mx :
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/03/2020 10:58 
Número de Folio: 00402220 
Nombre o denominación social del solicitante: Jose Luis Garcia Garcia 
Información que requiere: Copia en versión electrónica de las facturas que ampara los recursos ejercidos en el
asilo de ancianos, lo anterior durante el año 2019 y 2020,  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
13/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
23/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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